
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN Nº 56 DE 2015                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

Por la cual se emite nota aprobatoria de trabajo de grado modalidad pasantía a unos 
estudiantes de la Facultad de Ingeniería  

 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la 
Universidad de Sucre, reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo No. 01 de 2010; 

 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión del día 15 de julio de 2015 (Acta 
N° 15), recibió de los coordinadores de pasantías de los  programas de  Ingeniería 
Civil, Agrícola, Agroindustrial y Tecnología en Electrónica Industrial, información de 
las evaluaciones realizadas a los respectivos estudiantes, así como las 
certificaciones de las horas desarrolladas por cada uno de ellos; 
 
 
Que analizada la información anterior, los estudiantes cumplen con los requisitos 
exigidos en la resolución N° 13 del 2010, y en consecuencia;  
                                         

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º  Emitir nota Aprobatoria del trabajo de grado modalidad pasantía a los 
siguientes estudiantes de la Facultad de Ingeniería: 

 
ESTUDIANTE CODIGO PROGRAMA 

MAILIN OSORIO MENDEZ 222-1102832063 Ingeniería Agrícola 

JULIO HERNÁNDEZ 
RESTREPO 

222-1102821705 Ingeniería Agrícola 

MAURICIO HERRERA 
NASSIFF 

222-1102850350 Ingeniería Agrícola 

LUIS ARAUJO NIÑO 223-1102860756 Ingeniería Civil 

ELBER TOUS BARBOZA 225-1104864262 Tecnología en Electrónica 
Industrial 

CARLOS MARIO MEDINA 
MADERA 

224-90111663920 Ingeniería Agroindustrial 

LIXANDER DAVID ATENCIA 
NARVAEZ 

224-92041153468 Ingeniería Agroindustrial 

JHON JADER TORRES LOBO 224-91121018387 Ingeniería Agroindustrial 

LUIS FERNANDO PÉREZ 
TÁMARA 

224-92011651641 Ingeniería Agroindustrial 

JOHANIS LORENA CANCHILA 
MERCADO 

224-92010453072 Ingeniería Agroindustrial 
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MANUEL CORREA FENEL 224-1104011885 Ingeniería Agroindustrial 

MARIA PATRICIA SUÁREZ 
GARCÍA 

224-91082260914 Ingeniería Agroindustrial 

LUISA FERNANDO SUÁREZ 
CONTRERAS 

224-1100623616 Ingeniería Agroindustrial 

RODOLFO ANDRÉS BARRIOS 
JACOME 

224-92012270366 Ingeniería Agroindustrial 

EDUARDO DAVID ARROYO 
DAGOBETH 

224-95022414381 Ingeniería Agroindustrial 

DANIEL DAVID OTERO MEZA 224-90071080845 Ingeniería Agroindustrial 

ADRIANA MARCELA PÉREZ 
MUNIVE 

224-93020854632 Ingeniería Agroindustrial 

ANA MILENA SILGADO 
NAVARRO 

224-93010909471 Ingeniería Agroindustrial 

 
 

ARTÍCULO 1º  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Dada en Sincelejo, a los seis  (06) días del mes de julio del  2015 
 
 
 
 
               (Original firmado por)                                     (Original firmado por) 
        HERALDO ALVIZ SANTOS       JUAN ANDRES HERNANDEZ ARRIETA 
                Presidente                   Secretaria Ad Hoc 
 
 
 
 
Proyectó: Martha Hernández Mercado 
Revisó: Juan Andrés Hernández Arrieta   

 


